
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

  Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós.  

  

  
 PROCESO: Verbal   

DEMANDANTE: Álvaro Ortiz Ocampo y otros.    

 DEMANDADO: Salud Total EPS S.A. y Otros.   

 PROCEDENCIA: Juzgado 9º Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 009 2016 00815-01 

 RADICADO INTERNO: 096-19 

 A.I.V. 056/22 

 

 

En virtud de lo solicitado en escrito del 14 de enero del año que avanza, 

remitido por correo electrónico, se acepta la renuncia que a la sustitución 

de poder otorgado por el abogado ÓSCAR IVÁN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

hace la doctora ANGELA MARÍA ROJAS RODRÍGUEZ, conforme a lo 

establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

La Magistrada, 

   

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

 

 

 

C.U.D.R. 05001 31 03 009 2016 00815-01 


